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Madrid, 19 de agosto de 1993.-P. O., el Director general, Luis María
Linde de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

21832 RESOLUCIONde4 de mnyo de 1993, de laDirección General
de Bienes Culturales, por la que se incoa expediente para
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio His
tórico Andaluz de las Bodegas G6ngora, sita en calle José
Antonio Primo de Rivera, número 59, de Vülanueva del
Ariscal (Sevilla).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
desarrolla una serie de mecanismos jurídico-administrativos y de cono
cimiento, cuyo objetivo es facilitar, esencialmente, la labor tutelar de la
Administración de la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección indivi
dualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio, la citada Ley
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, instrumento
para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la consulta y divulgación
del mismo.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida a la Con
sejería de Cultura y Medio Ambiente, a la que compete la redacción y

custodia de la documentación correspondiente a los muebles, inmuebles
y manifestaciones o actividades culturales que constituyen el Patrimonio
Histórico Andaluz.

JI. Por parte del ServiC'io de Protección del Patrimonio Histórico se
propone la inscripción en dicho Catálogo General de las Bodegas Góngora,
sita en calle José Antonio Primo de Rivera, número 59, de Villanueva
del Arisca! (Sevilla). Los valores histórico y etnográfico de dichas Bodegas
radican especialmente en ser una de las escasas haciendas del Aljarafe
sevillano que conserva su lagar y viga primitiva en funcionamiento, siendo
además el edificio ejemplo de la arquitectura autóctona de la comarca
en el cual se puede estudiar la evolución de la industria vitícola de la
zona. Encontrándose por tanto su arquitectura íntimamente ligada a la
explotación agrícola y a la industria de transformación.

Vista la propuesta del Servicio y de conformidad con lo establecido
en el artículo 9.°, 1 Y 2, de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.~Incoar el procedimiento para la inscripción, con carácter
específico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, a
favor de las Bodegas Góngora, sita en calle José Antonio Primo de Rivera,
número 59, de Villanueva del Ariscal (Sevilla), cuya identificación y des
cripción figura en el anexo a la presente disposición.

Segundo.-Proceder a la elaboración de las instrucciones particulares
establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio
Histórico Andaluz.

Tercero.~Proceder,de acuerdo con el artículo 9.4 de la Ley de Patri~

monio Histórico de Andalucía, a la anotación preventiva de dicho inmueble
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. De acuerdo con
lo establecido en el artículo 8.3, esta anotación preventiva determina la
aplicación provisional del régimen de protección correspondiente a la ins
cripción específica.

Cuarto.-Concretar, conforme al artículo 29 de la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía, tanto el bien objeto central de protección como
su entorno, según figura en el anexo a la presente disposición.

Quinto.--Queda adscrito a dicho inmueble, con arreglo a lo previsto
en el artículo 28 de esta Ley, el bien mueble que figura en el anexo de
la presente disposición.

Sexto.-Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos o simples
poseedores del bien que tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y
custodiarlo de manera que se garantice la salvaglla.rd~a de sUs valores.
Asimismo deberán permitir su ip.spección por las personas y órganos com
petentes de !a .Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves
tigadores acreditados por la misma.

Séptimo.-Comunicar al Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal (Se
villa) que, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley antes indicada,
será necesario obtener, previa autorización de la Consejería de Cultura
y Medio Ambiente, además de las restantes licencias o autorizaciones que
fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los
particulares o la propia Administración deseen llevar a cabo en bienes
inmuebles objeto de inscripción específica o su entorno, bien se trate de
obras de todo tipo, bien de cambios de uso o de modificaciones en los
bienes muebles, en la pintura, en las instalaciones o en los accesorios
recogidos en la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta Ley a inmue
bles sobre los que se estén desarrollando actuaciones en el momento de
incoarse el procedimiento para su catalogación, determinará la suspensión
de las actividades hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería
de Cultura y Medio Ambiente, independientemente de los permisos o licen
cias que hubieran sido concedidas con ante.rioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la necesidad de
proceder a la revocación total o parcial de la licencia concedida.

Octavo.-Hacer saber a los poseedores del bien mueble que, de acuer~

docon lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
deberán notificar a la Consejería de Cultura y Medio Ambiente cualquier
cambio de titularidad del que el bien sea objeto, así como permitir su
inspección.

Noveno.--Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Décimo.--Que la presente Resolución se publique en el .Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sevilla, 4 de mayo de 1993.-EI Director general, José Guirao Cabrera.
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Divisas

RESOLUCIONde 19 de agosto de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el BaMo de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 19 de agosto de
1993, y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

Cambios

21831

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
llibra esterlina . .

100 liras italianas o •••••••••••• o •••••••••••••

100 francos belgas y luxemburgueses .
1 florín holandés .
1 corona danesa .
llibra irlandesa .

100 escudos portugueses .
lOO dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

lOO yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés


